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El Presidente de la República.

En uso de sus facultades,

Decreta:

Art. único – El artículo 3º. del decreto de 4 del corriente sobre emisión de cédulas de
inválidos, es estensivo á las cédulas de montepío.

Dado en Managua, á 9 de setiembre de 1869 -  Fernando Guzmán - El Ministro de
Guerra- Pedro Joaquín Chamorro.

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía,
gramática y redacción de la época en que fue elaborado.
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